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otlcinas. dentro del mISmo plazo concedido para hacerlo en las 
aludidas en los párrafos anteriores. 

Los licitadores que presenten sus proposiciones en las OfiCl
n3S últimamente citadas e.ttarán obligados. para que sus pro
puestas sean admitidas. a comunicar telegráficamente y con 
carácter urgente a la Dirección General de Arquitectura. Eco
nomia y Técnica de la Construcción dicha presentación. con in
dicación concreta de aquella en que haya tenido lugar, precisa
mente el mismo ala que dicha entrega se verifique, y remitir 
igt;.almente en la misma fecha a dicho Centro directivo. por 
cerreo certificado aéreo o. en su defecto, urgente, recibo acre
ditativo de entrega de la documentación exigida para concurrir 
a la subasta, o copia debidamente autorizada del mismo. 

Tanto la comunicación telegráfica como la remesa postal de 
referencia deberán cursarse con acuse de recibo. 

El presupuesto de contrata asciende a setecientas treinta y 
seis mil ochocientas cuatro pesetas con cuarenta y nueve cén
timos (733.804.49 ptas.l . 

La fianza provisional que' han dé constituir los licitadores 
para tomar parte en la subasta. asciende a catorce mil sete
cientas treinta y seis pesetas con nueve céntimos <14.736,09 ptas.l 

La apertura de pliegos para la licitación de estas obras se 
verificará. de no surgir al~una causa que a Juicio de la Direc
ci(,ln General de Arquit~ctura, Economla y Técnica de la, Cons
trucción motive su aplazamiento, simultáneamente. en dicho 
Centro directivo y en la Delegación Provincial del Ministerio 
de 13. Vivienda en Jaén, a las doce horas del siguiente dia hábil 
en Madrid y Jaén, al en que haya t~rminado el plazo de ad-
misión de proposiciones para est~ subasta. \ 

De producirse dicho aplazamiento se expondrá en los tablo
nes de anuncios de los aludidas Centro directivo y Delegación 
Provincial, con la . mayor antelación pOSible a la fecha en que 
ordinariamente deberla ccl~brarse la subasta, el oportuno anun
éio en que se hará público su aplazamiento. como igualmente 
la techa de su definitiva celebración. 

Madrid" 13 de abril de 196~.-El Director general, Miguel 
Angel Garcia-Lomas.-l .746. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Arquttectura, 
Economía 11 Técntca de la Construcción por la que se 
anuncia subaSta de las obras d.e Ayuntamtento en Cas-
tuera (Badajoz). . 

Durante veinte días hábiles en Madrid y Badajoz. contados 
a 'partir del siguíente hábil asimismo al de la publicación de 
este anuncio en el eBoletin Oficial del Estadolt y en los de las 
provincias de Madrid y Badajoz, tomando de cómputo para 
ello la fecha ' de aquel boletín de los expresados que con pos
terioridad lo inserte, y hasta l~ trece horas de este último 
día, se admitirán proposiciones para esta subasta en el Re
gistro General del Ministerio de la Vivienda y en la DelegaCión 
Provincial del mismo en Badajoz durante las horas de aper
tura al público de dichas oficinas. 

El proyectó y pliego de condiciones, asi como el modelo 
de proposición y de las disposiciones para la presentación y 
celebración de la subasta, estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo en esta Dirección General y en la Delegación Pro
vincial de Badajoz. 

Las proposiciones podrán ser también presentadas en las 
oficinas facultadas para ello por el artliculo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 171, de 18 de Julio de 
1958) y Orden del Ministerio de la , Gobernación de. 20 de oc
tubre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estadolt número 257. de 27 
de oc~ubre de 1958) durante las horas de despacho al público 
de dichas oficinas; dentro del mismo plazo concedido para ha
cerlo en las aludidas en los párrafos anteriores. 

Los licitadores que presenten sus proposiclones en las ofl
. cinas últimamente citadas estaráp obligadas, para que sus pro
puestas sean admitidas, a comunicar telegrá.1lcamente y con 
carácter urgente a la Dirección General de Arquitectura, Eco
nomia y Técnica de la Con,strucción dicha presentación, con 
indicación concreta de aquella en que haya tenido lugar, preci
samente el mismo dia que dicha entrega se 'verifique y a re
mitir igualmente en ' la misma fecha a dicho Centro directivo. 
por correo certificado aéreo o, en su detecto. urgente, recibo 
acreditativo de entrega de la documentación exigida para con
currir a la subasta, o copia deipdamente autorizada del mismo. 

Tanto la comunicación telegráfica como la remesa postal 
de referencia deberán cursarse con acuse de recibo. 

El presupuesto de contrata asciende a un mWé~ ochoclen-

tas cuarenta y cinco mll seiscleótas veintiocho pesetas con 
noventa céntimos <1.845.628,90 pesetas>. 

La fianza provisional que han de constituir las licita~es 
para tomar parte en la subasta asciende a treinta y seis mil 
novecientas doce ' pesetas con cincuenta y siete céntimos 
(36.912,57 pesetas) . 

La apertura de pliegos para la licitación de estas obras se 
verificará. de no surgir causa alguna que a Juicio de la Direc
ción General de- Arquitectura, Economia y Técnica de la Cons
trucción motive su aplazamiento, simultáneamente en dicho 
Centro directivo y en la Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda · en Badajoz, a las doce horas del siguiente dia 
hábil en Madrid y Badajoz al en que haya terminado el plazo 
de admisión de propOSiciones para esta subasta. 

De prodUCirse dicho aplazamiento se expondrá en los ta
blones de anuncios de los! aludidas Centro directivo y Delega
ción Provl~cial con la mayor antelación posible a la fecha en 
que ordinariamente debería celebrarse la subasta. el oportuno 
anuncio en que se hará / ¡lúblico su aplazamiento, como Igual
mente la . fecha de su definitiva celebración. 

Madrid, 26 de abril de 1962.-EI Director general. Angel 
García-Lomas.-l.945. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Arquitectura. 
Economía y Técníca de la Construcción por la que se 
anuncia subasta de las obras de Grupo escolar para niños 
en Atarle (Granada) . 

Durante veinte días hábiles en Madrid y Granadl\, conta
dos a ¡artir del siguiente hábil asimismo al de la publicación 
de est anuncio en el «Boletln Oficial del EStadolt y en los de 
las provincias de Madrid y Granada, tomando de cómputo 
para ello la fecha de aquel boletín , de los expresados que con 
posterioridad lo inserte, y hasta las trece horas de este último 
día. se admitirán proposiciones para esta subasta en er Re
gistro General del Ministerio de la Vivienda y en la Delegación 
Provincial del mismo en Granada durante las horas de aper-
tura al públiCO de dichas oficinas. . 

El proyecto y pliego de condiciones. as! como el modelo 
de proposición y de las dispOSiciones para la presentación y 
celebración de la subasta, estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo én esta Dirección General y en la Oelegación 
Provincial de Granada. 

Las proposiciones pOdrán ser también presentadas en las 
oficinas facultadas para ello por el articulo 66 de la Ley de 

- Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Bolet!n 
Oficial del Estado» número 171, de 18 de Julio de 1958) y Or
den del Ministerio de la Gobernación de 20 de octubre de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de octubre de 1958) durante 
las horas de despacho al pÚbl1co de dichas oficinas, dentro 
del mismo plazo concedido para hacerlo en las aludidas en 
los párrafos anteriores. 

Los l1cltadores que presenten sus propoSiciones en las ofi
cinas últimamente ~Itadas estarán obligados, para que ' sus 
propuestas sean admitidas. a comunicar telegráficamente y 
con carácter urgente a la Dirección General de Arquitectura, 
Economía y Técnica de la Construcción dicha presentación, 
con indicación concreta de aquellas en que haya tenido lugar. 
precisamente el mismo día que dicha entrega se verifique y a 
remitir Igualmente en la misma fecha a dicho Centro direc
tivo, por correo certificado aéreo o. en su defecto. urgente, re
cibo acreditativo de entrega de la documentación exigida para 
concurrir a la subasta o copia debidamente autorizada del 
mismo. 

Tanto la comunicación tele~~a como la remesa pastal 
de referencia deberán cursarse con acuse de recibo. 

El presupuesto · de contrata asciende a un millón treinta y 
tres mll ochocientas veintitrés pesetas con noventa y siete 
céntimos <1.033.823,97 pesetas), 

La fianza provisional que han de constituir los licitadores 
para tomar parte en la subasta asciende a veinte mU seis
oientas setepta y seis pesetas con cuarenta y siete céntimos 
(20.676.47 p~tas). 

La apertura de pliegos para la I1cltaclón de estas obras se 
verificará, '<le no surgir causa alguna que a juicio de la Di
rección General de Arquitectura, Econom!a y Técnica de la 
Construcción motive su aplazamiento. sln:lultáneamente en di
cho Centro directivo y en la Delegac!ón ProVinclal del Minis
terio de la Vivienda en Granada. a las 'doce horas del siguiente 
dia hábil en Madrid y Granada al en que haya terminado el · 
plazo de admisión de proposiciones para esta subasta. 

De prodUCirse dicho apIazam1ento se expondrá en los tablo-


